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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 10 DE MARZO DE 2022 Hora 08:00 AM X  PM       
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00355 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante ARLEY ESTEFANY HOLGUIN ARANGO Asistió 

Apoderado del demandante LUIS EDURADO GONZALEZ DIAZ Asistió 

Demandada MONICA ALEXANDRA GONZALEZ OLAVE Asistió 

Apoderada Sin apoderado Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, despido injusto, indemnización 

por despido injusto, prestaciones sociales, sanción 

moratoria; y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN:  
 

 Las partes llegaron al siguiente acuerdo:  la señora MONICA ALEXANDRA GONZALEZ 

OLAVE, cancelará a la señora ARLEY ESTEFANY HOLGUIN ARANGO, la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS M.L ($3’000.000) suma que será consignada en la cuenta de 

ahorros de Bancolombia No 03004948915 a nombre de la demandante a más tardar el 
11 marzo de 2022.  

 

La anterior suma cubre la totalidad de las pretensiones. 
 

Se le imparte aprobación al acuerdo que logran las partes, advirtiendo que hace tránsito 

a cosa juzgada y presta merito ejecutivo. (extracto del acta- escuchar audio) 
 
 

 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
 
ARLEY ESTEFANY HOLGUIN ARANGO  LUIS EDURADO GONZALEZ DIAZ 
DEMANDANTE  APODERADO DEL DEMANDANTE 
C.C. 1.020.415.761  C.C. 1.118.537.665 
  T.P. NO. 305.651 DEL C. S. DE LA J. 
  E-mail: abogadoluisgonzalezdiaz@gmail.com  
 
 
 
MONICA ALEXANDRA GONZALEZ OLAVE   
DEMANDADA   
C.C. 67.008.701   
 
 
 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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